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RECIBID O 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículos 80 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, hago de su conocimiento, que la Honorable Sexagésima Octava 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Durango, en Sesión Ordinaria verificada el 
día 15 de diciembre del año en curso, clausuró su Primer Período Ordinario de 
Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, habiéndose 
designado previamente la Comisión Permanente que fungirá del 16 de diciembre del 
2020 al1 4 de febrero del año 2021, misma que quedó integrada de la sigu iente manera: 

PRESIDENTE: DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

SECRETARIOS: DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

VOCALES: DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

Reitero a Usted las seguridades de mi consideración atenta y distinguida. 


